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CAUSA contra' Vicente- Padilla por le

siones á Juan Martínez:.

- En Salta, á once de Setiembre de mil"
novecientos nueve, reunidos los señores
vocales del S.. T. de Justicia en su sa
lón de acuerdos para resolver esta causa
ó incidente de'excarcelación del. procesa
do Vicente Padilla, el. señor Presidente
declara abierta la‘ audiencia. Por ser
el auto recurrido de carácter interlocu
torio se verificó un sorteó con objeto de
determinar los señores vocales que deben
formar el Tribunal,- resultando elimina
dos los doctores; Ovejero y Figueroa y
hábiles los los doctores Arias, Sarávia y
López. ¿ .. .

Actó.continuo se hizo ¡un 'otro sorteo
para establecer el órden en que han de
fundar su voto al fallar, siendo, éste el si
guiente:—Doctores López, Arias y Sa-
rayia,.- .

El doctor López, expuso: ‘ ,
( Superior Tribunal:—Viene por apela
ción el auto interlocutoiio del señor juez
de Instrucción, corriente á-.fs. 15 de fe
cha Agosto 21>ppdo. que deniega la ex
carcelación solicitada por el procesado,
Vicente Padilla,', acusado del delito de
lesiones inferidas á Juan Martínez, ■

Consta del tínforme médico—legal dé
fs. 9 y 9 vuelta, que la lesión inferida ha
producido la. anormalidad ó debilitación
permanente en el funcionamiento .de la
mano derecha de la víctima; por cuyo
concepto, estoy'totalmente conforme con
la doctrina fiscal expuesta áfs. 14 vuel
ta y voto, por lo tanto por la confirma
tiva del auto apelado. •

•Los.demás vocales dél Tribunal se ad
hieren al voto anterior, habiéndo queda
do acordada la siguiente sentencia:

Salta, Setiembre 18 de 1909,-

- Y vistos:—En mérito de lo expuesto
•en la votación que precede, confírmase
el auto recurrido deis.-17 vta.fs. 17 que
niega la excarcelación del procesado
'Vicente Padilla.

Tomada razón, devuélvase.

Fernando López -David Saeavja—.
Flavio Arias.

• Ante mí— .    
Santos 2o Mendoza

  E. S.

JUICIO sobre cumplimiento de’contrato
     seguido por dón Francisco Bar-

di dontra don Andrés ’Stefanki.

En Salta, á diez y seis de Setiembre
del año mil novecientos nueve, reunidos
Iqs señores vocales del S. T. de Justicia
en su salón de acuerdos para resolver es
ta causa seguida por don Francisco'Bar-
di1 contra don Andrés Stefanki sobre
cumplimiento de un contrato, el señor
Presidente declaró abierta la audiencia
Con objeto de establecer- el orden en que
han,de fundar su voto, se- practicó, un
sorteo, resultando el siguiente:—Docto
res Sáravia, Arias,- López, Figueroa y
Ovejero.

El-doctor Saravia, dijo:—Viene por
apelación la sentencia definitiva, pronun
ciada én'esta causa, , solo en cuanto .con
dena aí demandado' al pagó-de las costas
que haya efectuado el actor en ejecución
delás gestiones -convenidas con aquel
para obtener la. adjudicación de las mis
mas á que,se refiere lá demanda; ’y en
cuanto exime de costas • al demandante.

. Voto por la conñrmatoira, en lo prin
cipal, por los funamentos de la sentencia
recurrida; y en cuanto 'exime de costas
al demandante porque este no ha sido
totalmente, vencido. , Sin -costas en esta
instanciafporque aunque el actor haya
desistido de su recurso, su apelación ha
•obligado al demandado á sostener la sen
tencia en 'Cuanto lo favorecía, no pudien-

’do, por tanto, equipararse su situación
al caso .en que se hubiera, confórmado
con dicha senténcia. J

Los demás vocales del Tribunal.se ad
hieren al voto, anterior, habiendo queda
do apordada la siguiente sentencia.

  Salta, Setiembre 18 de 1909.

Y vistos:—En mérito délo expuesto
en la vqtación que precede, confirmase,
por sus fundamentos, la parte apelada de
la sentencia defs. 32 á fs, 36. Símeos-
tas en esta instancia.

Tomada razón y repuestos los sellos,
devélvase.  

David Saravia—Flavio Arias—Fer
nando López—Ricardo P. Fi-
gueroa—Angel M. Ovejero. . ’

Ante mí— . • ‘
Santos 2o Mendoza,

E. s;

JUZGADO del Dr. FIGUEROA 8.

  (CONCLUSION)  

Efectivamente, es cierto que el art.
1331 del C. Civil, consagra el princi
pio-de que es nula la venta hecha por
uno de los ¿copropietarios de-la totali
dad de la cosa indivisa, es de ningún
.efecto aún respecto á,la porción del
vendedor.i..1.. pero tenemos que-estu
diando la escritura’ de compra-venta,
cuyo testimonio corre á fs. 54, las otras,
partes del. poder conferido- á doña Zoila
Paz. facultan á esta para que en repre
sentación de sus personas, acciones y
derechos, pueda vender y venda una ca-  
sarsitiopy como hijos legítimos y herede-  
ros de su finados padres, Félix Paz y
Cornelia Car un chb de Paz; de donde re
sulta y teniendo en cuenta que ese bien
pertenecía á los esposos Raz, que los
vendedores, incluso doña Zoila Paz; ven
dían no la totalidad de la casa, sino los
derechos y acciones sobre ese inmueble
y. en el carácter de herederos de dichas
personas; por manera que no puede apli
carse lo dispuesto por los artículos-l 329,
1330 y 1331 del 6. Civil, pues que esta
venta no entra en la yenta de cosa aje-
ña, ni ha .sido hecha en contraposición
de lo dispuesto por el art. 1331 de la
Ley Civil. ■

; .Que.tratándose de un bien indiviso la
regla general-es la de los artículos 2682
2683 y 2677 O. Civil por los que la ley  
acuerda á ' cada condomino la facultad
de poder enajenar su p’apte indivisa.

Troplong (Venta; número 287) citado
por Machado, dice: «La cosa común pue 
de ser vendida.... hasta la concurrencia
que se tiene en ella; porque lo restante
sería sin valor-«parte emfetionen valere,
prvparie non valere», sería una venta de
cosa de otro».

F1 doctor Llerena comeñtanda el art.
1331 se pronuncia en esta forma:—pero  
si el comprador conviene en que todo el
preció pagado sea por solo la parte in
divisa que el vendedor tiene en la cosa
po'seida en común, pensamos que la ven
ta tendría los efectos designados en el
art. 2683—es., decir, que seria válida
respecto á esa parte pero sin modifica
ción de precio.

De acuerdo con estas opiniones y en
mérito de que la Ley Civil no prohíbe
ni anula la venta de acciones y derechos
que los condóminos tienen sobre un
bien inmueble, lo que -les es permitido
por el art. 2676 y en los términos del
art. 2682, C. Civil—y siendo precisamen
te el contrato de fs. 54 á 59—un contra
to de .venta de. derechos y acciones de
cooherederos sobre una cosa en común, 

Tribunal.se
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debemos estár por la validez dé' esa
    venta, en cuanto se refiere á las partes

    indivisas que los vendedores tenían en
la.casa-quinta de la referencia; y- esto
por’lo que respecta á.los derechos y ac-

    .ciones de don Jesús; Félix, Mauro y Zoi;
  la Paz, quedando, nula esa venta por
  lo que 'hace á los derechos y acciones

del incapaz Víctor Paz,—(art. 1039 del
   C. Civil.) ■

Por'otra parte., don Antonio Lóvaglio
como sucesor singular de don Mauro. Paz
no puede recibir de éste un derecho,
mejor y más extenso que el que tenia
de aquel de quien lo adquiere (art. 3270

  G. Civil.)
Bien pues, - constando que don Mauro

Paz representaba con poder bastante de
doña Zoila Paz; y habiendo esta en uso
de su, facultad vendido á'don Pedro F.‘
Lávaque sus acciones y derechos en el
inmueble aludido, el Sr. Lovaglio.no po
día adquirir sobre ese inmueble derechos
que no los tenía, ya el señor Mauro Paz,

  quien mediante, el contrato de fs. 54 dió
< en propiedad y posesión sus derechos
y acciones en esa cosa.y por conSiguien-

    te cabe también,aplicar lo dispuesto por
el art. 3269 del C. Civil,

Que en tratándose de la nulidad de
actos jurídicos puede ser alegada la nu-

  . lidad del acto por todos los tengan in
terés en hacerlo excepto el que ha eje
cutado el acto sabiendo ó debiendo sa
ber el vicio que lo invalidaba—art. 1Ó47
del 0. Civil por lo que el1 señor. Mauro
Paz ó mejor diciendo su sucesor doñ An-‘
tonio Ló.yáglio no podía prevalecer fó-

  valerse de la incapacidad; del coohere-
  ro Víctor Paz para pedir la nulidad del

acto, por lo que hace á sus-propios de
rechos.            
. . Que el demandado acepta, que sea de-

    clarada nula esa venta por lo que hace
á los derechos y acciones del incapaz
Víctor Paz; y por tanto el señor -Lova-
glio ño puede. objetar la/venta á este
respecto porque con'esa aceptación ño

  lesiona ningún, derecho,
' Déspues de lo . expuesto nos toca re

solver esta cuestión: ¿El juzgado en esta
sentencia’ debe. declarar que el incapaz
Víctor Páz está obligado á pagar al se
ñor EávaqueJes gastos necesarios y úti
les á que se refiore en el último punto
de la bontestación á la demanda?

, ¿Asimismo debe el juzgado.estudiar
la prueba producida á ese respecto?
*’ Francamente estamos, por la negativa
por las consideraciones siguientes:
. Porque si el demandado ha entendido,
que ese pedido significa una reconven-,
ción, debió cumplir con lo’ dispuesto por

  el art. 111 del C. de Proc. '
. Porque si talfuésu "intención deducir

la reconvención en términos’expresos.
‘ Porque^ sobre esa petición no se ha

pronunciado ' 1a- parte demandante
íorma de ley y en tiempo oportuno pa
ra formarlos puntos de la. demanda y,
contestación y de la reconvención en
§ • caso; por manera que1 fallar proveyen-

(do- á esa-petición sería .resolver [una
cuestión en inaudi tan párle.. . •

La jurisprudencia civil en numerosos
fallos ha consagrado , estos principios:

«La contra demanda-debe ’ deducirse
en términos expresps; -no puede sobre
entenderse por la simple adhesión álo
solicitado por el actor.—Tomo 47 pág.
202.—Las- peticiones de la contestación’
á la-demanda, quéuo se deduzcan expre
samente como reeonvéneión, no obligan
á pronunciamientos del juzgado y su
omisión en resolverlas al sentenciarlas,
no puede fundar la nulidad del fallo.—
Tomo 124, pág. 66.—Las cantidades que
según el demandado le a,deude el deman
dante—no pueden ‘ser tenidas en con
sideración en la sentencia, si 1 no se de
dujo expresamente reconvención ó se
solicitó compensación.—Tomo 136, pág.
41j». fallos de la Cám.- Civil' de Apela
ciones de la Capital citados por Hall, li
bro ,1o del C. de Proe. Interpretado.

Que por otra parte la petición for
mulada en el último punto del escrito
de contestación á.la demanda—está re
dactada en términos tales—que á pedir
se se abra á prueba/el juicio,-.se des
prende qué no ha sido el ánimo del de
mandado reconvenir al incapaz Víctor
Paz.. , ■ -

Por tanto la petición, qúe. estudia
mos tendría por único objetó dejar ;á
salvo los derechos correspondientes.

Que el demandado al estar confórme,
de que se anulé el contrato de compra
venta de fecha- 17 de Noviembre de
1903, por lo que hace á los derechos y
acciones del incapaz. ,Víctor Paz—y de
biendo, dice ’ el demandado, obligarse al
menor á lá devolución del precio de- la
venta en la proporción debida, solicita
esa devolución en virtud de lo. dispuesto
por el art. 1852 del'C. Civil.   

Efectivamente, dicha disposición con
sagra la obligación apuntada, y- esta co
mo una consecuencia directa é inmedia
ta de la anulación del.acto; per;ó debe
mos tener en presente que esa regla tie
ne'sú excepción en varios artículos y
entre oíros lo que contiene el art. 1165-
dé la ley citada que.- dice, así: «Declara
da la nulidad dé los contratos, la parte
capaz pava contratar ño tendrá derecho
para exijir la restitución de lo que hu-

’.biere. dado'; ó el reembolso de lo que hu
biere pagado ó gastado, salvo si proba
se. que existe Jo’ que dio ó, que redunda
rá en provecho' manifiesto de Ja parte
incap.az» .

.‘Que en él caso sub-jüdice el señor
Lávaqúe al contestar la demanda reco
noce que es nulo el acto aludido, por
los derechos del Incapaz Víctor . Paz, y
al aceptar la nulidad, tácitamente sé
conforma con qué se tenga que el precio
pagado es por los derechos y acciones
de los demás coherederos, tanto así,-
que ' el -demandado al alegar de bien
probado dice á fs. 91 vta. «En el caso
sub-jüdice no ha habido. venta de cosa
ajena; cada cóndómino ha vendido lo

suyo..... ». De.aquí pues que se declara
conforme con que el importe que ha pa-  
gado por los derechos y acciones de los;
coherederos que legalmente han podido
venderle los derechos y acciones .de la
casa-quinta de la referencia; por tanto  
y no.habiendo comprobado para la pro- 
cencía de ese pedido, los extremos exi-
jidos por el art. 1165, resulta improba
do^ é improcedente lo solicitado en el
antepenúltimo punto del escrito de la
contestación á la demanda en le que res
pecta á.la- devolución por* el incapaz
Paz de parte.del precio en la proporción
pedida.

Que de todo lo expuesto resulta:
’ Q: el señor Lqvaglio no haexpuesto co
mo fundamentó de su demanda, qué el se
ñor Mauro Paz, de quien es'sucesor sin
gular, no estuvo presente ni intervino en
la otorgación del poder conferido’á doña
Zaila Paz, cuyo testimonio corre á fs. 57
á 59.  

Que tampoco ha expuesto como hecho-
fundamental de su demanda que el cita
do Paz sabía firmar'cuando se otorgó ese
podér, ni ha argüido á este de falso.

Qué está comprobado que doña Corne
lia Carancho de Paz. falle.ció antes de
haberse otorgado ese poder y la escritura/
dé compra-venta cuyo testimonio corre á
fs. 54.  
Que también está'justificado qúe Caye-^
taña Paz ,és la misma persona que Jesús
Paz. ’ -

Bien, pues, anuladó el contrato de Re
ferencia de 'conformidad coñ la voluntad-
manifestada por el señor Lávaque, la per
sona capaz como don Mauro Paz-á quien
representa el señor Lovaglio' no pudo
valerse de la .incapacidad dé Víctor Paz
para alegár de nulidad del áéto sabiendo,  
el vicio- que invalidaba el acto, artículo A
1047 y 1048 del O. Civi1.

Que como se ha dicho, el señor Lova
glio como sucesor singular de don Mauro
Paz,-no podía recibir de éstos un dere-’  
dio mejor y más extenso que el qué te
nía don Mauro Paz, ni éste trasmitir un
derecho, mejor ni más extenso que el qué
gozaba. • . ' .  

Que estando constatado que don Félix,
Mauro,- Jesús y Zoila Paz,'son herederos
legítimos como descendientes- de su ma
dre, Cornelia Carancho de Paz, entraron
por mandato de la ley art. 3410 G. Civil
en la posesión, de la herencia y en con
secuencia legalmente’ podían trasmitir
sus derechos y acciones sinnecesidad.de
formalidad alguna en virtud de lo dis
puesto por el aft. 3417 y concordantes
del'G. Civil.'

Que.en el contrato de compra-ve.nta .  
aludido, no ha sido vendida una parte
determinada de la casa-quinta en cues,-
tión, sino un bien de la sucesión • de la
sucesión de los esposos Paz y por los Je
chos y acciones délos herederos, como
reza" él poder cuyo tesitmonio corre á fs/  
37; cuyo instrumento determina expresa
mente la cosa vendida y al. que debemos
mayormente referirnos por ser el que

Lovaglio.no
sinnecesidad.de
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gradúa la. facultad concedida por sus
. otorgantes. ■ ■

Forestas consideraciones, disposicio
nes legales recordadas, fallos citados, por
los fundamentos expuestos por el señor
Láyáque en su escrito de alegato en tan
to no hayan sido1 desestimados' ’en defi
nitiva juzgando; fallo esta demanda de
nulidad dé la casa-quinta situada en el
departamento de Gafayate, perteneciente
á la sucesión de los esposos Paz, deman
dada-por el señor Antonio Lovaglio *é
incapaz Víctor Paz;, rechazando la de
manda con respecto á los derechos invo
cados por el señor Lovaglio. - ’
Declarar nula esa venta por lo que hace

álos.derechos.acciónés del incapaz Víc
tor Paz con la declaración expresa de
que éste no-está obligado á restituir y
devolver al comprador, señor Lavaque,
precio ó súma alguuna*con motivo de

  esta anulación. • - •
Que en cuantos á los gastos y mejoras

sobre los que el demandado pretende se
declare en esta sentencia que’ el incapaz

   Víctor Paz está obligado á pagarlos, el
juzgado resuelve respecto á este punto
que lo que corresponde en virtud denlas
consideraciones expuestas acerca de es
te punto, es dejar á - salvo los derechos
y acciones correspondientes. —- fallo
esta demanda cóñ costas,-’á cargo del se
ñor Antonio LoViaglio,—á cuyo efecto ré
gulo. los honorarios devengados por el

‘doctor Carlos Serrey en-lá suma de dos
cientos cincuenta pesos m/n.—Tómese
razón y previa reposición de sellos, no-
tifíquese.

    Junio Figuekoa 8.
  Ante mi:’ ■ •  

David Gudiño   .
        . E.S.    

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

JUICIO sobre acción confes,orla seguido
por Angélica C. de Correa con
tra Fernando Heredia.,

Salta,. Setiembre 25' de 1909.

' Y viStos:—Los autos seguidos por
don Juan A. Correa, en representación
de su.esposa Angélica Q. de Correa, cpn-

•tra doña Fernanda Heredia sobre acción
eonfesoiia. La demanda por la qué se
establece que siendo la actórá propieta
ria de una casa á la-que por lós títulos
respectivos corresponde el’ derecho á los
albañales .de desagüe en casa de la de-
mandada'como tambien-úna ventana en.
la misma y como las expresadas .servi
dumbres han sidb interrumpidas por.
obras ejecutadas en la casa de da deman
dada, la que á la vez ha construido una
cocina q‘ arroja el humo sobre las habita
ciones de la casa de la demandante, pide
ésta se condene á la contraria á permitir
¿1 ejercicio de las referidas servidumbre^
y lacónstrucciónde las obras necesarias,

  con costas. La contestación por la que
se reconoce el derecho y demás fíihda-

mehtos de la demanda conformándose
igualmente con el «petitium» de la mism a,

Y CONSIDERANDO:

1" Que en el caso ocurrente existe
conformidad de partes sobre cada uño’
délos puntos objeto de la demanda, de
biendo en consecuencia acordarse sin
más trámite ,1o pedido en ésta‘;y .por los
motivos que la fundan. ..

—’ 2o Que es jurisprudencia uniforme
mente aceptada que. la condenación ac
cesoria de co’stas solamente es proceden
te casó de oposición1. ~

Por estos fundamentos • definitivamen
te juzgando, fallo: ‘condenando á la
demandada, doña Fernanda Heredia, á
permitir el ejercicio de las'servidumbres
-constituid as-en favor del predio de la ac-
tora, doña Angélica C. de Correa, ubica
do en la calle Caseros entre Pellegrini y
jujuy y á ’la construcción de las obras
necesarias para» el ejercicio de esa. ser-
vidumbres;sin costas, por nó haber mérito
para imponerlas.

Repónganselos sellos,.inscríbase en-
el libro respectivo' y publiquese en; el
«Boletinr Oficial».-..

Vicente Arias.
Ante mi— , . .

Mauricio' Sanmillán.
.Secretario

JUICIO de tutela de los menpres Matil
de, María, Elvira y Fernando

   Sánchez,          
■    

Salta, Setiembre 27 dé 1909.

' Considerando:—1° Que aunque en
el auto de remisión á éste, juzgado del-
presente expediente ni en el escrito que
lo origina no’s’e expresan los fundamen
tos que lo motivan, ellos se deben indu
dablemente á. una interpretación errónea
•de la disposición del Código Civil que.
atribuye al juez de la tutela.todo lo que
concierne, éntre otras causas, el de ren
dición de' cuentas. / . ' •_

2o Qué si bien existe esta disposición,
ella alude, no. á la persona del magistra
do sinó.ála jurisdicción, lugar ó domici
lio en que ejerce sus funciones por un
motivo idéntico al que declara de la-
competencia'’del .juez "de la sucesión, el
que se determina por razón del último
domicilió del difunto, pero sin atender á
lá organización que la superintendencia
haya podido dar á los tribunales que la
ejercen,el conocimiento délas causas que
á,ellas'conciernen. . '

Por; estas consideraciones: vuelva al
Juzgado dé su origen,

1 Vicente Aiuas <

Ante mí—    

Jf. San Millán
  E. S.     

JUZGADO DÉL CRÍMEN

CAUSA contra Salvador Ola por hurto  
de ganado á-Cruz Ola.

  Salta, Agosto .27 de 1909.     

Y vistos:—En la causa criminal se
guida' á Salvador Ola, sin apodo, de
18 añoside edad, soltero, jornalero, ar
gentino', domiciliado en el Algarrobal,
jurisdicción del departamento del Rosa.- 
rio de la Frontera, acusado por hurtó;
de un caballo .á Cruz Ola,'y  

RESULTANDO:

- 1°' Que á fs. Ia se presenta ‘el de
mandante manifestando que con fdcha
seis ó siete de Mayo del año ppdo.'en-
cerró en su potrero que tenía: próximo;
á su casa, un caballo tordillo con marca  
de su propiedad, que aí siguiente y ter
cero día lo hizo buscar para ensillarlo,,
sin, conseguir-encontrarlo, que como á.-
los cinco días tuvo conocimiento por don.
Adolfo Díaz de que al sujeto Salvador
Ola se lo había .visto montado, en el ca-    
bailo, por lo que á juicio dél exponen
to-debe aquel haberlo tornado, del .po
trero, que por las condiciones y estado-
de servicio de un caballo, lo estima éív
•la suma de .setenta pesos

2° Que' recibida la indagatoria del  
procesado fs. 8 á 10 vta., confiesa ser  
autor del hurto del caballo de propiedad
de don Cruz Ola, sacándolo dél potreror
y además que fué detenido por la. po-.
licia dé Tucumán por haber.peleado *á‘.
cuchillo y herido á un turco; que antes   
de este hecho, también fué detenido por
contraversión policial con el apellido de'
Toscano.

3° Que la confesión sobre el hurto del
caballo, sé encuentra corroborada por’
las declaraciones de los testigos Adolfo
Díaz y Mariano Pereyra; fs. 2 vta. y -3’
vta. ■ '

4o Que .el Ministerio Fiscal en su acu
sación de fs. 27 pide para el procesado
la pena de cuatro años de penitencia
ria como promedio de la pena que es
tablece el art. 22, letra b) ne 4 de la
Ley de Reformas del C. Penal.

• 5® .Que corrido traslado, el- defensor
solicita para su defendido el término
medio marcado por el art. 24 de lá ley
citada, esto es, siete meses, y medio "de  
arresto, y' '•    

CONSIDERANDO:    

1° Que por lo expuesto, se ha com-  
probado suficientemente qué Salvador
Ola es el: autor del hurto del caballo
perteneciente, á don Cruz Ola, avaluado
en setenta pesos m/n, Asacándolo de i lu
gar cerrado.

2° Que no es el caso por consiguien
te, del art. 22 letra b) -n° k de la Ley
de Reformas del C. Penal, sino, del art,
24 de la misma Ley, atendiendo al mon-    
to de lo sustraído.
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3° Que no existe A favor del ■ encau
  sado ’ ninguna atenuante ni tampoco-

  agravante, por lo qué se hace pasible
del promedio de peña establecido por

  el art. 24 ya citado.    
Por estas consideraciones,.no obstan-1

te la acusación y de acuerdo con la
defensa'          

causa que se le sigue á don Pablo .Sa
ravia por desacato Ala autoridad, y

  ONSIDERANDO:

FALLO:
            

;. Condenando A Salvador Ola á la pena
de siete meses y medio de arresto; . con
Costas.

  Adrián F. Cornejo.

Es copia fiel del. original,

  Camilo Padilla.
   Secretario

Que de las constancias i de autos no
hay elementos de prueba para conside
rar responsable criminalmente al señor
Saravia por el delito que se le imputa.

Por tanto,’de acuerdo con lo dictami
nado por él señor Fiscal, se sobresée de-
-finitivamente en la.presente’causa A fa
vor de don Pablo Saravia,. con la de
claración de que -la formación, del pro
ceso no perjudica su buen nombre y ho
nor. Dásé. por cancelada la fianza otor
gada á su favor y archívense los autos.

’    Adrián-E. Cornejo. ’

CAUSA contra’ Martín Arce por viola-
  ción de domicilio A Joaquín F.

  Cornejo.

  Salta, Agosto 28 de 1909.»■

- Y vistos: En la causa criminal se
guidaá Martín Arce, sin apodo, de 26

  años de edad, casado,'jornalero, argen
tino y domiciliado en la calle.Alvarado,
núm. 220, acusado por violación , de.do-

  micilio A don Joaquín F. Cornejo, y

  CONSIDERANDO:'

~1° .Que por confesión del procesado
y declaración de los testigos que corren
en autos, se encuentra plenamente com
probado el delito de violación, asi como

   ser su -autor el.encausado Martín Arce,.
  con la circunstancia atenuante de la

ebriedad. ■ . • >
2° Qué el caso está encuadrado en la-

disposición del art. 165 dil C. Penal y
pasible el reo del término medio de pé-

  na establecido por el mismo artículo.
’ Por estas consideraciones, fie acuer

do con la acusación,

FALLO:.

Es copia fiel del original,
Camilo Padilla.
  Secretario.

élioloo  

Habiéndose declarado abierto el jui
cio. sucesorio de doña Antonia Alcoba fie
Azaina, el señor Juez de 1-. Instancia
en lo Civil y Comercial doctor Julio Fi
gueroa S. ha ordenado se citen por. edic
tos que se publicarán durante treinta
dias; .A-tojos los que se consideren con
derecho A esta sucesión para que se pre
senten A hacerlos’ valer durante dicho
término. . •

Bo que se hace saber á todos los inte
sados por medio del présente;—Salta,
Octubre 14 de 1909.—, David Gudi
ño, Secretario.

    Condenando á Martín Arce, á lá pena
de tres meses de-, arresto y cincuenta,
pesos de multa; con costas,, y resultan-
de autos tener cumplida dicha pena y.

  compurgada la multa con el tiempo de
prisión preventiva sufrida, póngasele en'

  libertad, librándose, el corresoondiente
oficio y archívense los autos:

Adrián F. Cornejo.
Es copia fiel del’original.

Camilo Padilla,
       Sctrio. .

^Habiéndose presentado el doctor Juan
T. Frías, con títulos.bastantes, solicitan-''
do el deslinde y ’ amojonamiento de su
finca denominada La Florida-, ubicada
en el departamento de Guachipas, por
el rumbo Poniente,'y proponiendo pa
ra qué practique esta operación, al agri
mensor Walter Hesling, el‘ señor Juez
de Ia Instancia doctor Julio Figueroa
S. ha ordenado se . cite, por el presente
edicto y por el términ’o’de 30 dias á to
dos'los que se consideren con derecho
se presenten A hacerlos -valer • dentro
del término indicado, bajo apercibimien
to—Salta, Octubre 15 de 1989--
Gudiño, E; S.

CAUSA contra Pablo .Sai-avia por de
sacato á la autoridad. -

Salta, Setiembre 1° dé; 1909.
 

■ Autos y
^aconsejado

vistos.: t Él sobreseimiento
por el señor Fiscal en la

. Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de doña Manuela Figueroa por
auto del señor Juez doctor Julio Figueroa
5. de fecha doce del actual, se cita por
el presente y- por el término "de «.treinta
días á todos íes qué sé consideren con
derecho en esta sucesión, se presenten á
hacerlos valer en-legal forma.—Salta, Oc..
tubre 12 ee 19o9.—David Gudiño.
2o2-v.?ibre. 13   

Por Ricardo 'López   
Db.hm casa su Chiwiia  

El dia 26 de Noviembre, á las 4 en
punto, en el.local de «Los Catalanes»
Balcarce esquina Caseros y por orden  
del Juez de Paz de Chicoana. vende
ré á la más alta oferta y -sin base las
acciones y derechos que . tiene don
Felipe Messones á una casa ubicada  
en la plaza' de dicho pueblo
y cuyos límites son: por el Norte con
propiedad de los heredaros de doña  
Matilde Águirre y con la^e doña Isa
bel Messones; por el’Sud con la dé Da.
Ana Gutiérrez; por el Naciente con la
de doña Isabel Messones y por el Po
niente con la. calle publica.

El comprador oblará el’ importe de  
la venta en, el acto del remate.
343 v Nbre 26 _______  .

Mmü íe la Provincia  
Licitación -

Llámase á licitación hasta el dia  
de Noviembre descorriente año’ para.  
la construcción de uñ edificio.destina-
jo á la Policía de ¿El Tala».

Las propuestas deberán’ presentarse  
en planillas que dará á loé interesa
dos "la Oficina de Inspección de.'
Obras Públicas, acompañadas de un
sello de cinco pesos, en la-Subsecreta
ría de Hacienda, hasta las 3 p. m. del
expresado día, hora en que se abrirán  
en presencia de los interesados :que
concurran.

Los planos y pliegos de condiciones
á que deberá sujetarse la construción,
están á disposición de los interesados
en la Oficina de Inspección- de Obras
Públicas, donde pueden ser examina
dos en horas 'de despacho y donde
también se darán todos' ¡os datos que
se soliciten.      *

Salta Octubre 9 de 1909
 ' Ernesto ‘Arias

33JvNb4 Escr ibano de Gobierno
. fiOBipórn  

Licitación
■ Llámase á' licitación hasta el dia
ocho de Noviembre del corriente año,
para la construcción de qn edificio'
destinado á la policía de «La Vi
ña». . . • ’

Las propuestas deberán presentar
se eñ planillas que dará á los intere
sados la .Oficina de Inspección de
Obras Públicas, acompañadas de un
sello fié cinco, pesos, en la Subsecre
taría. de Hacienda, hasta las tres p. m.
del1- expresado día, hora en que se
abrirán en presencia de los interesa
dos que concurran. ‘

Los planos y pliegos de condiciones
á qué deberá sugetarse lá construc
ción, están á disposición’ de los inte
resados en la Oficina de Inspección
de Obras Públicas, donde pueden ser
examinados en horas de despacho, y  
en donde también se darán todos los
datos que se soliciten.

  Ernesto Arias.
± • Escribano de Gobierno
339vNbre.8.


